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NOTICIAS

El empresario Custodio Monfort 

sustituye a Ximo Magalló en la 

presidencia de Arival

Curso de 
formación 

preventiva para 
el desempeño 
del puesto de 

técnicos 
titulados

El empresario Cus-
todio Monfort Ra-
mos fue elegido 
presidente de la 
Asociación de Em-
presas de Áridos de 
la Comunidad Va-
lenciana (ARIVAL), 
durante la celebra-
ción de la XXXIV 
Asamblea General, 
celebrada el jueves 
15 de diciembre. 
Monfort sustituye 
en el cargo a Ximo 
Magalló, que os-
tentaba la presi-
dencia desde 2010.
 
El nuevo presidente de Arival agradeció 
la confianza depositada en él y destacó 
la importante labor de gestión realizada 
por los anteriores presidentes, Manuel 
Hermoso y Ximo Magalló. “Magalló ha 
presidido la asociación en una situación 
económica complicada, pero su buen-
hacer ha permitido que sigamos estando 
aquí. Ahora os pido seguir trabajando duro 
para que este sector siga adelante”, seña-
ló Monfort Ramos.
 
En la asamblea general también estuvie-
ron presentes José Lista, presidente de la 
Federación de Áridos y de la Asociación 
Gallega de Áridos, Ramón Ruberte, presi-
dente de Anefa, Alfons Porro, presidente 
del Gremi d’Àrids de Catalunya. Así como 
el director general de la FdA, César Luaces 
y el gerente de Gremi d’Àrids, Jaume Puig.

· Presidente: 
 Custodio Monfort Ramos

· Delegación prov. por Alicante:
 María Gordo Zaplana
 Francisco Ubeda López

· Delegación prov. por Valencia:
 Joaquín Magalló Ferrando
 Ubaldo Martínez García

· Delegación prov. por Castellón:
 Victor Mateu Gil
 Manuel Moreno Delgado

· Vocales Autonómicos
 Javier Carpi Stofel
 Josep Vicent García I Tamarit
 Francisco Hernandez Ortega
 Armando Ortega García
 Nicolás Vasseur
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El pasado 14 de diciembre finalizó el 
Curso de formación preventiva para 
el desempeño del puesto de técnicos 
titulados, para tareas de investiga-
ción, actividades de exterior, esta-
blecimientos de beneficio y/o pues-
tos comunes.
Según Orden ITC/1316/2008, de 7 
de mayo por la que se aprueba la ITC 
02.1.02, conforme a los apartados 
5.1.a), 5.2.a), 5.4.a) y 5.5.a) y Espe-
cificaciones Técnicas 2003-1-10 y 
2004-1-10.
Un curso eminentemente práctico 
que ha permitido a los alumnos tener 
una visión adaptada a la realidad ac-
tual desde el ambito de prevención 
de riesgos laborales como directores 
facultativos.
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